
Constancia secretarial. Pasa al despacho del señor juez en aras de resolver solicitud 
de control oficioso de legalidad presentado por el apoderado de la parte 
demandante, contra el auto que antecede. Sírvase proveer. 
 
GUILERMO VALDEZ FERNANDEZ. 
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AUTO # 290. 
 Santiago de Cali, veintidós (22) de febrero de dos mil veintidós (2022).  

 
Procede el despacho a resolver sobre la solicitud de control oficioso de legalidad 
interpuesta por el apoderado de la parte demandante, respecto a la decisión 
contenida en el auto No. 61 de 21 de enero de 2022 que resolvió sobre el recurso 
de reposición y en subsidio apelación interpuesto por esa misma parte en contra del 
numeral 3 del auto de 3 de diciembre de 2021. 
 

FUNDAMENTOS DE LA SOLICITUD: 
 

Argumenta textualmente el apoderado de la parte demandante lo siguiente: 
 

 
 



 

PROBLEMA JURIDICO: 

Se centra en determinar si se impone en el caso, efectuar un control de legalidad 
en la actuación, y en cuanto a la decisión del juzgado de negar la diligencia previa 
de aprehensión de los bienes muebles objeto del presente asunto, como 
presupuesto para practicar la inspección judicial solicitada por la parte actora. 

RESOLUCION DEL PROBLEMA JURIDICO: 

En aras de resolver el problema jurídico planteado, es pertinente transcribir el 
contenido del artículo 312 del CGP, que a la letra impone: 

“Artículo 132. Control de legalidad. Agotada cada etapa del proceso el juez 
deberá realizar control de legalidad para corregir o sanear los vicios que configuren 
nulidades u otras irregularidades del proceso, las cuales, salvo que se trate de 
hechos nuevos, no se podrán alegar en las etapas siguientes, sin perjuicio de lo 
previsto para los recursos de revisión y casación”. 

De conformidad con lo anterior y de acuerdo a la sustentación de la solicitud elevada 
por el apoderado de la parte demandante, se tiene que la cuestión planteada fue 
objeto de pronunciamiento concreto y expreso, conforme además a la motivación 
razonable y jurídica expuesta por parte del juzgado en el auto No. 61 de 21 de enero 
de 2022, que resolvió los recursos interpuestos contra la negativa del juzgado de 
decretar la aprehensión de los bienes muebles objeto del presente asunto, a fin de 
que se practicara sobre ellos inspección judicial; de ahí que, y respecto a los 
argumentos traídos ahora por el apoderado de la parte demandante en esta nueva 
solicitud, no constituyen motivos válidos para que el juzgado efectúe un control 
oficioso de legalidad, y por el contrario, obedecen éstos a razones de inconformidad 
del memorialista contra la decisión adoptada por parte del juzgado, lo que en 
definitiva comporta el planteamiento de un nuevo recurso contra aquella decisión, 
cuestión prohibida en el ordenamiento jurídico, tal como se expone en el inciso 2 
del artículo 318 del CGP. 

Por consiguiente, se despachará negativamente aquella solicitud, pues además no 
se avizora en aquella decisión, una irregularidad de tipo procesal que amerite la 
intervención del juzgado para corregirla, como tampoco la existencia de un vicio de 
carácter sustancial o procedimental que puedan generar una nulidad procesal.  

 

Por lo anteriormente expuesto el juzgado, 

 



RESUELVE: 

PRIMERO: NEGAR la solicitud de control de legalidad en la actuación, solicitado 
por el apoderado de la parte demandante, conforme lo considerado anteriormente. 

SEGUNDO: Notificar la presente providencia de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 
9 del decreto 806 de 2020. 
 
 

NOTIFIQUESE. 

 

EL JUEZ, 

 

 

 

   ANDRES JOSE SOSSA RESTREPO 

 
4. 
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Guillermo Valdés Fernández 

Secretario 


